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ministerio de relaciones exteriores

Dec e

DECRETO NÚMERO 0167 DE 2016

(febrero 1°)

por el cual se modiica la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales y, en especial, las que le coniere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia presentó el estudio téc-
nico de que tratan el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 modiicado por el artículo 228 del 
Decreto número 019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 y 2.2.12.3 del Decreto número 1083 
de 2015, para efectos de modiicar la planta de personal, el cual obtuvo concepto favorable 
del departamento Administrativo de la Función Pública;

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia 
en sesión del 1° de octubre de 2015, según Acta número 03 de 2015 autorizó someter a la 
aprobación del Gobierno nacional la presente modiicación de la Planta de Personal;

Que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, emitió viabilidad presupuestal para efectos de la presente modiicación 
de la planta de personal,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, los siguientes cargos:

N° DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

DESPACHO DEL DIRECTOR

1 (Uno) Asesor 1020 16

1 (Uno) Profesional de Migración 2020 12

Artículo 2°. Créanse en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, los siguientes cargos:

N° DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Director Regional 0042 19

1 (Uno) Profesional Especializado 2028 15

Artículo 3°. El Director General de la Unidad Administrativa Especial Migración Co-
lombia mediante resolución, distribuirá los cargos de la planta global y ubicará el personal 
teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio. 

Artículo 4j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto número 4063 de 2011.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 1j de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 0168 DE 2016

(febrero 1°)

por el cual se hace un nombramiento provisional en la planta de personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 2.2.2.7.3 del Decreto número 1083 de 2015 y los artículos 
60 y 61 del Decreto-ley 274 de 2000, y 

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente al doctor Hernando José Ariza Facholas, 
identiicado con cédula de ciudadanía número 8353378, en el cargo de Primer Secretario de 
Relaciones Exteriores, Código 2112, Grado 19, de la planta global del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, adscrito al Consulado de Colombia en San Antonio del Táchira, Venezuela. 

Artículo 2°. El doctor Hernando José Ariza Facholas ejercerá las funciones de Cónsul 
del Consulado de Colombia en San Antonio del Táchira y se desempeñará como Jefe de la 
Oicina Consular mencionada. 

Artículo 3j. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1j de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

Re l c e  E ec a

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 039 DE 2016

(febrero 1°)

por medio de la cual se dispone el reconocimiento de un Cónsul Honorario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 

y legales y, en especial, las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitu-
ción Política y La Ley 17 de 1971 que aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares de 1963, 

RESUELVE:

Artículo 1j. Vistas las correspondientes Letras Patentes de Provisión, reconócese al señor 
Dominique Georges Jean Hennechart como Cónsul Honorario de Francia, en la ciudad de 
Bucaramanga, con circunscripción en esa ciudad.

Artículo 2°. La Presente resolución ejecutiva rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., 1j de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Dec e

DECRETO NÚMERO 0159 DE 2016

(febrero 1°)

por el cual se modiica y adiciona el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamenta-
rio del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con el Sistema de Seguro 
de Crédito a la Exportación con garantía de la Nación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitu-
ción Política, y el artículo 205 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto en el artículo 205 del Estatuto Orgánico del Sistema Fi-
nanciero (EOSF), y en concordancia con lo dispuesto en el literal g) del artículo 282 de la 
misma norma, el Gobierno nacional se encuentra facultado para establecer un sistema de 
seguro a la exportación, destinado a cubrir los riesgos comerciales, políticos y extraordi-
narios inherentes a esta clase de operaciones, en el que el Banco de Comercio Exterior de 
Colombia S. A. “Bancóldex” podrá organizar el respectivo sistema directamente o contratar 
su organización con otras entidades, nacionales o extranjeras, y para cuyas operaciones de 
seguro a la exportación se contará con la garantía de la Nación, la cual asumirá las pérdidas 
en que incurriere “Bancóldex” por razón de los siniestros cubiertos cuando sean insuicientes 
las reservas técnicas constituidas.

Que en uso de la mencionada facultad se expidió el Decreto 2569 del 22 de diciembre 
de 1993, modiicado por los Decretos 1649 de 1994, 1176 de 1995 y 1082 de 1996, y 
actualmente incorporado en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público.

Que el Gobierno nacional ha identiicado la importancia de actualizar el anterior régimen 
aplicable al Sistema de Seguro de Crédito a la Exportación con garantía de la Nación que 
deben mantener las entidades aseguradoras que ofrezcan este seguro, con el in de establecer, 
entre otros aspectos: a) una diferenciación de los distintos tipos de reservas así como la forma 
en que estas deben liberarse; b) el orden de imputación de las sumas objeto de recobros 
por parte de las aseguradoras; c) ajustes al régimen de inversiones de las reservas técnicas 
de este ramo y la aplicabilidad de las normas actualmente dispuestas para el efecto y d) 
ajustes a las funciones y conformación del Comité para Riesgos Políticos y Extraordinarios.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección Norma-
tiva y Estudios de Regulación Financiera-URF, aprobó por unanimidad el contenido del 
presente decreto, de conformidad con el Acta número 012 del 25 de septiembre de 2015.
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